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Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba,21 de noviembre de 2009. 

La propuesta de prórroga de designación interina de IJi Lic. Natalia Suárez 
Archilla, en un cargo de Profesor Ayudante 8 DS, elevada por la Dirección del 
Instituto de Economía y Finanzas; 

V CONSIDERANDO: 
Que el 9 de agosto pasado se produjo el vencimiento de su 

designación interillll que fuera efectuada en licencia concedida a la Lic. Mariel 
Cecília Sir avegna por ruone5 de estudios basta e5a fecha (Resolución HCD N° 
27412009); 

Que el señor Director del Instituto ha solicitado el cese de la 
designación de IJi Lic. Siravegna en el cargo de Profesor Ayudante B DS en que se 
desempeñaba; 

Que la Ordenanza HCD N• 396/1002 establece que todo5 los 
cargo$ interinos deberin concursarse en un plazo no superior al año, posterior a la 
designación interina; 

Que de acuerdo a lo previ5to en los Arts. t •, inc. n) y 3° de la 
Resolución N'907188, es facultad del Decano resolver estos temas debiendo dar 
cuenta al H.Consejo Directivo; por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
Ad referendum del H. Consejo Directivo 

RESUELVE: 

Art. 1°.• Dejar sin efecto la designacióu de la Licenciada MARIEL CECILiA 
SIRA VEGNA (Legajo N°42.458) en un cargo de Profesor Asistente B DS -Cód.l21 · 
del Instituto de Economía y Finanzas - Resolución Decana) N" 96/2009-, con 
retroactividad all O de agosto de 2009. 

Art. 2°.-Prorrogar con carácter interino, la designación de la Licenciada 
NATALIA SUAREZ ARCHJLLA (Legajo N"44.S38) en un cargo de Profesor 
Ayudante B DS ·Cód.121- en el Instituto de Economía y Finanzas, con 
retroactividad al 19 de agosto de 2009 basta el 31 de marzo de 2010 o basta la 
provisión del cargo por concurso sí ocumera antes. 

Art. 3°.· La Dirección del Instituto de Economía y Finanzas deberá dar 
cumplimiento a lo dupuesto en el Art. 21" de la Ordenaaza HCD N• 396, refuente 
a designaciones interinas. 

Art. 4°.- Comuníquese, dése cuenta al H. Consejo Diredivo y arc:hívese. 

RESOLUCIÓN DECANAL N• f 'fl-12009 

C r. S(! 
Sf:CR "~lO TEC~tCO 


